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Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a fojas 8 
del expediente N° D-73641/13 (H.C.D. 00090-D-13), 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 10.-  Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 
Mayo de 2013, obrante a fojas 8 del expediente N° D-73641/13 (H.C.D. 00090-D-13) por 

la cual se modifica el Artículo 60  del Capítulo II de la Ordenanza N° 7016/90, en lo concerniente a la calle 
Enrique Del Valle Iberlucea entre las calles Miguel Cané y Valentín Corcuera, quedando redactado en su 
parte pertinente de la siguiente manera: 
"calle Enrique Del Valle Iberlucea entre las calles Miguel Cané y Valentín Corcuera, permitir 
estacionamiento a mano derecha y prohibido a mano izquierda de su dirección". 

Artículo 20..  Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 11434; publíquese en el 
Boletín Municipal, comuníquese, remítase a la Dirección General de Tránsito. 

Artículo 30.-  Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite dispuesto 
en el articulo 20  del presente. 
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